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POR GUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

VIfTO:

En lo I Sesión Extrqordinorio de Concejo Municipol, de fecho 04 de enero
de 2023, sobre, Modifico lo Ordenonzo Municipol N'OlZ-2007-MPH/CM que
oprobó el Reglomento lnterno de Concejo Municipol (RlC) de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, y;

CONTIDERANDO¡

Que, los Gobiernos Locoles gozon de outonomío político, económico, y

odministrotivo en los osuntos de su competencio, conforme lo estoblece el

Artículo l94o de lo Constitución Político del Estodo, modificodo por lo Ley de
Reformo Constitucionol No 28607 y en concordoncio con el Artículo ll del Título

minor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972;

eue, corresponde ol Concejo Municipol oprobor, modificor o derogor los

enonzos y dejor sin efecto los ocuerdos, según lo estoblecido por el numerol 8)

del Artículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972;

Que, medionte Ordenonzo Municipol No 017-2007-MPHICM, se oprobó el

Reglomento lnterno de Concejo Municipol (RlC) de lo Municipolidod Provinciol

de Huonto, en cuyo ortículo óó en lo que respecto o lo Presidencio de uno
Comisión y lo porticipoción de los regidores en los diversos comisiones se ho
previsto; "Ningún Regidor presidiró mós de uno Comisión ni porticiporó en mós

de tres Comisiones", disposición que trostoco con el nÚmero de integrontes del
octuol Concejo Municipol que tiene 09 regidores o comporoción de lo gestión

onterior que estuvo integrodo por 1 1 regidores y por ende se tiene I I Comisiones

Ordinorios;

Que, con lo dispenso del dictomen de lo Comisión correspondiente por
trotorse de lo primero Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol poro lo
conformoción de los comisiones ordinorios o permonente de regidores se hoce
necesorio modificor dicho extremo poro dor funcionobilidod o lo lobor de los

miembros del Concejo MuniciPol;

por lo que estondo o lo expuesto, en uso de los otribuciones conferidos por
el Artículo 9o, osícomo el Artículo 40" de lo Ley OrgÓnico de Municipolidodes. Ley

N"27972, y demós normos legoles pertinentes, se expide lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFIGA EL ARTICULO 66 DE LA ORDENANZA
MUNIcIPAL No oI7.2oO7.MPH/CM QUE APROBÓ EL REGLAMENTO INTERNO DE

coNcEJo MUN¡CtpAL (RtC) DE LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA.

ARTíCULo pRlMERo.- MoDtttcAR, el Artículo óóo del Reglomento lnterno
de Concejo Municipol(RlC) de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, solo en el
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los diversos comisiones con
extremos de dicho ortículo;

Rtcntoín srcRr¡nRin 6ENERAL

uno Comisión y lo porticipoción de los regidores en
el siguiente texto. dejondo incólume los demós

Que, excepcionolmente un regidor presidiró mós de uno comisión o
porticiporo en mós de uno comisión mientros se modifique el
Reglomento lnterno de Concejo del oño 2007:

eRríCulo SEGUNDO.- DlspoNER, lo publicoción de lo presente ordenonzo
en el portol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, osí como su publicoción
conforme lo estoblecido en el ortículo 44" de lo Ley No 27972 Ley Orgónico de
Municipolidodes.

ARTícUto TERCERo: ENCARGAR, o lo Unidod de Tecnologíos de lo
lnformoción y Comunicoción, lo publicoción en el Portol lnstitucionol de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto.

ARTICUIO CUARTO: ENCARGAR, o lo Oficino de Secretorio Generol lo
Publicoción de lo presente Ordenonzo Municipol.

ARTíCULO QUINTo: PRECISAR, que lo Ordenonzo Municipol entroro en
vigencio o del dío siguiente de su publicoción.

trOR TANTO:

REGI'TRE'E COMUNIQUE'E, PUBLIQUE'E Y CUMPLA'E

DE HUANTA
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